
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince de abril de dos mil veintiuno      

 

Radicado: 2021-00354 

Asunto: Inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda ejecutiva, para que dentro del término legal de 5 días se cumplan 

con los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. El poder conferido deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso. Concretamente, deberá realizarse la 

presentación personal por parte del poderdante, toda vez que el que 

fue anexado no cumple con esta formalidad. 

 
También, podrá conferirse el poder en los términos del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. En ese caso, deberá allegar prueba de que el 

poder fue enviado desde la dirección de correo electrónico de la parte 

demandante. 

 

2. De conformidad con el Decreto 806 de 2020, informará la forma en la que 

obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte demandada y aportará 

evidencia de ello.  

 

 

Del memorial con el que se llenen los requisitos exigidos por el Despacho se allegara 

copia para el traslado y una copia del memorial para el archivo del Juzgado. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JZ 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, 16   abril de 2021, 

en la fecha, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N°_, 

fijados a las 8:00 a.m. 

_____________
___________ 

Secretario 
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